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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL INTERIOR
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33343 ORDEN de 4 de diciembre de 1986 por la que se anuncia una vacante de Coronel de la Guardia Civil para el mando de
la Sección de Personal de la Direcci6n General de dicho Cuerpo en Madrid

Excmos. S.....: De acuerdo con lo dispuesto en el apanado cuarto de la Orden de este Ministerio de 8 de abril del presente año, por
la que se deternuna, con carácter transitorio, el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil. a propuesta del
Director 8eneral de dicho Cuerpo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha resuelto anunciar la siguiente vacante:

Una de Coronel del gru"" de «Mando de Annas», en clase ..0., tipo 1.0, para el Mando de la Sección de Personal de la Direc<:ión
General de la Guardia Civil. Madrid. .

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la ficha-resumen y remitidas por conducto reglamentario a la Diretción
General de la Guardia Civil (1." Sección de Estado Mayor).

El plazo de admisión de Papeletas será de quince di3.s hábiles. contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en el
«Boletín Oficial del Estado,..

Las solicitudes se ajustarán a 10 previsto en los artículos 10 al 17 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre
de 1976 (<<Diario Oficia},. número 1 de 1977~ . .

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de diciembre de 1986.

BARRIONUEVO PEÑA

Excmos Sres. Secretario de Estado para la Seguridad-Director de la Seguridad del Estado y Director ¡eneral de la Guardia Civil.

33344 RESOLUCION de 9 de diciRmbre de J986, de la Dilt'CCión GelU?ral de Ja Guardia Civil, por la que se anuncian vacantes
para Suboficiales del Cuerpo en situaci6n de activo.

Excmo. Sr.: De conformidad COD lo dispuesto en los apartados primero, segundo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior,
de fecha 8 de abril del presente año, por la que se determina, con carácter transitorio, el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo
de la Guardia Civil, .

Esta Dirección General. en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha resuelto anunciar las vacantes cuyas earaeteristicas se
especifican en el anexo a la presente Resolución.

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la ficha-resumen y remitidas por conducto reglamentario a esta Dirección
General (Sección de Personal, Negociado Primero).

El plazo de admisión de papeletas.será de quince dias hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en el
«Boletín Oficial del Estado».

La solicitudes se ajustarán a lo previsto en los artículos 10 al J7 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre de
1976 (<<Diario Oficial» número 1, de 1977).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.-EI Director general, Luis Roldán lbáñez.

Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

Número Clase Y tipo Empleo Titulacióll. o preferencia Unidad. Centro o Dependencia

Servicio de Sanidad

1 8-3 Subteniente o Brípda. Titulo de A1'5. PLM de la 623 Comandancia (Gijón).

Servido Agrupación de Tráfico
2 8-3 Subteniente O Brípda. eur.o Circulación y Tráfico, especialida< Subsector Tráfico de Valencia.

«Motorista».
3 B-3 Subteniente o Bripda. eur.o Circulación y Tráfico, especialida< Subsector Tráfico de Madrid.

«Motorista».
4 B-3 Subteniente o Bripda. eur.o Circulación y Tráfico. especialidad Subsector Tráfico de Madrid.

«Motorista».
5 8-3 Sargento 1.0 o Sargento. eur.o Circulación y Tráfico. especialidad Subsector Tráfico de Granada.

«Motorista».
6 8-3 Sargento 1.0 o Sargento. eur.o Circulación y Tráfico, especialidad Subsector Tráfico de Toledo.

«Motorista».
7 8-3 Sargento 1.0 o Sargento. Cuno Circulación y Tráfico, especialidad Subsector Tráfico de Madrid.

«Motorista».
8 8-3 Sargento 1.0 o Sargento. Cuno Circulaci6n y Tráfico, especialidad Suhsector Tráfico de Madrid.

«Motorista».
9 8-3 Sargento 1.0 o Sargento. eur.o Circulación y Tráfico, especialidad Subsector Tráfico de Castellón.

«Motorista».
10 8-3 Sargento L· o Sargento. Curso Circulación y Tráfico, especialidad Subsector Tráfico de Castellón.

«MotoristaJo.
11 8-3 Sargento 1.0 o Sargento. eur.o Circulación y Tráfico, especialida< Subsector Tfátjco de Murcia.

«Motorista».
12 8-3 Sargento 1.0 o Sargento. Curso Circulación y Tráfico. especialida, Subsector Tráfico de Zllragoza.

«Motorista». ,. Hdad
13 8-3 Sargento 1.0 o Sargento. Cuno Circulación y Tráfico, especiali Subsector Tráfico de Burgos.

. «Motorista».
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223 Comlndlná; (Sevilla).

312 Comandancia (CastcD6n).

422 Comandancia (Huesca).
PLM de la 511 Comandancia (AJan)..

235 ComandancW (Mjlqa).

109 Comandancia Móvil (Madrid).

311 Comandancia (Ciudad Real).

311 o>mÓndaoCil (Va1enci&).

.:; .'~;

·1' . UNIVERSIDADES

plazo de quince dIas nalUfli.. a partir del ella SÍlllÍente al de Iá
publicac:ión de la Presente Orden en el «BoleUn Oficial del Estad....
. Madrid, 19 de 'diciembre de 1986.-P: D., el Subsectetario. Jost

I,.uia.Martln,PIIacúI..: .,." •... ;', . ',.", : ..'; ,"
Dmo. Sr. Subd1rec:lOr .....ral del'enoaal;~" . . .. ,,,

., ,_~_ ,.1'" '! ;¡.' " . ,. . ~'l .J'__ _ ,~ • ,"
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Martes 23 diciembrll 1986

Cuno CimJlaci6n Tñfico. eopocia1idl1dj Suboector Tráfico de. Santander..u· y_otorISla».
~~6nYTráfico. PLM IV Sector Tráfico (Ban:e1ona).

Cuno CimJlaci6n' Tráfico,.. Subsector Tráfico de Córdoba.
«Oficinast. y

Cuno CimJlaci6n Tráfico, .. Suboector Tráfico de Navarra.«Oficinast. y
Cuno CimJlación y Tráfico, el Suboector Tráfico de Gnmada.

cAleI1adoD.· .

C:~~. Suboector Tráfico de Huesca.

~ux~~. . Suboector Tráfico de Illu¡oo.

&rvkiD • AutonroYi/Ismo

b.struetor deA~ o Jello do
DcsIacamento.

lDstnIl:tor de Automovilismo o Jello do
Destaram...to.

Ins_ de Automovilismo o Jello di
DcsIacamento. . A.

lDstnIl:tor de Automovilismo o Jelil ~
DMtacamento. .' .'

lDstnIl:tor de Automovilismo o Jello de
DcsIacamento.

&rvkiD • Transmisionn
Radio~
Radiotelepafiata.

. &rvkiD • Armamento

M=~.deAmlamcnlO YMjqw_ 1II

&rvkiD }iscal

Motorista Naval y PeñeccionamienlO do 223 Comandancia (Sevilla).
Unidades~ Fisc:ales.

Perfcc:cionamienlOde Unidades Es'-;" 312 o>mandancW (CastcDón).
lisIu FIICIl1es. -~-

Perfcc:cionamienlO 'de Unidades Especia 533 ComandancW (Cantabria).
, lisIu Fisc:ales.
Perfcc:cionamienlO de Unidades Especla 223 O>mandancia l!levilla).

lisIu Fiscales. '.' .
.Perfcc:cionamientode Unidades PEspl'1Cia-I 531 Comandancia (lÍuI¡os).

listas FIICIl1es. .
Perfcc:cionamienlO de Unidades EIllIOcil"¡ 223 Comandanc:ia (Sevilla).
. 'listas FiJcaIea.
Perfcc:cionamielO de Unidades 223 Comandancia (Sevilla).

Iislu FtscaIeo. ,. .
Perfcc:cionamienlO de Unidades Especia III Co,mm",andOCllalal'C1l1liaia. (Madrld-Inlerior).

lisIu FiJcaIea.· _
Perfcc:cionamiento de Unidades Especia 152 C<>manda.Ma (Las PaImas~.

liStas FtscaIeo.·· .
Peñeccionamiento de ulIidaIIIÓI Éspecia 131CcnnandanCia ~oz).

lisIu Fisc:ales. .
Perfcc:cionamielO de Unidades Especia 232CÓma~ (MeliDa).

lisIu .FtscaIeo...; , 'i'. ; .

, ,-',' , • - ~ < '.'. "

33345 ORDEN. 19 /h 'ktemlJ¡y • 19ái;';" la qrwitt
rectifica el anexo a la 0rIkn • 28 d~ IIOtIiembre •
1986. DUblicDda m el «llol«fn Oficial del Estado» del

.• • dfa 1 iJe diciemblY. /KN la qrw 1M lIJUUtCialIa COIIYO<tIt.
'r~a públka ¡¡ara _.~ • tra1JaJo ponl

... SIStema. Iiln~ " .. ..."
, - - -. > .' . , . ,-, .. ~ . ,

PIIdecida omisión en el anexo a la 0nIeD de 28 de noviembre
de 1986. publicada en el «BoleUn Olicial del Estado» del ella I de
diciembre. por la '1'" se annncia convocatoria'pública para proveer
=':te~.!~~.b"cIerJ~I<Í~D,.~.~
. En la l>áIinI 39611. en el PueItG de Trabajo. cloIIco-- dice:

«Secretarili General Tkni SubdileccióD Oeneral de EstudiOl .,
Documcntaeió.... debe~ ..seaelarla Oeneral T=mca. Subdi
RCCÍÓlI Oeneral de. EstudiOl Y Doc:",nen1lQ6n¡ Jello de Sec:c:ió_

.;/ ,:;':)~, .- .. :. ,... -'-~ ':-,',' .' -~'

Las solicitudes se presentalú ante la Subsec:relaria del~
rio del Interior. c:alle Amador de 101 RfOl, '7; 280IOcMadrid, en el

BOEnúm.306

........ CIuc Y tipo Em....

14 9-3 Sar¡enlO h" o Sar¡ento.

15 9-3 SubteDiente o Ilripda..

16 9-3 Sar¡enlO l." o Sar¡enlO.

17 9-3 Sar¡enlO l." o Sar¡ento.

18 9-3 SargenlO l." o Sar¡ento.

19 9-3 SargenlO l." o Sar¡ento. .

20 9-3 SaI¡enlO 1.".0 Sar¡ento.

21 9-3 Subteniente o Ilripda.

22 9-3 SubteDiente o Ilripda.

23 9-3 SaI¡enlO l." o SaI¡ento.

24 9-3 SaI¡enlO l." o SaI¡ento.

25 9-3 Sar¡enlOl."O~to.

..

26 9-3 Subteniente o lIripda.
27 9-3 Subteniente o Ilripda._.

28 9-3 SaI¡enlO l." o SaI¡enlO

29 9-3 SubteDiente o Ilripda.

30 9-3 Subteniente o Ilripda.

31 9-3 SubteDiente o 1Iripda..

32 9-3 SubteDiente o Ilripda.;.

33. 9-3 SaIFnlO I.~ o~'
, '",

34 9-3 SaI¡ento l." o Sar¡ento.

35 9-3- SÍU¡cnlO l." o Sar¡ento.:'.
36. 9-3 SaIFnlO 1."0 SaI¡ento.. i

37 ·9-3 SaI¡ento l." o Sar¡ento.~;

38 9-3 Sar¡enlOl.°oSaQleÍlto.
< " - , •• :- : ~ : : ¡,

,39 9-3 SaI¡enlO 1.0 1) Sar¡ento.;. '
. "


